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Estado, Jos misiones que o la Junta Centraf d. Compras d.l
Ministerio d. Def.nsa correspond.n c¡>mo Organo Geslor d. la
Contrataci6ndel Qrzano Central d. la Def.nsa, y hace. una
es¡>ecial m.nci6n dt la competencia d. la lunta Central, para dar
onentaciones e impartir insu:uceiones a la5 Juntas Delegadas, con
una finalidad unificadorá f ori.ntadora de la Contratación.

,E.. igualm.nte, necesano dar carácter más estable y resaltar su
depeod.ncia d. la luntaCentral a las diferentes luntas Delegadas
de Compras .xistentes .n los cuarteles gen.rales como Organos
Gestores de los Orpnos d. Contrataci6n, con facultad.s descon
""ntradas y delepdas, asi como a las, que puedan coostituirse .n .1
futuro, dada la demostrada neoeoidad de la .xistencia de las
mismas.

En su virtud, y con la aprobación d. la Pr.sid.ncia del
Gobi.rno, diapongo: ' , .
, Articulo 1.0 La limta Central d. Compras.d.l Ministerio de

Defenaa -es un Orpno Gestor de la Contratación, al servicio de los
Organos de Contratación d.l Departamento enumerados .n los tres
primeros apartados del articulo 1.0 del Real Decreto'947/19S4, de
9 de mar.0, de desconceotraci6n d. facullad.s .n materia de
contratacl6n administrativa, con la excepci6n d. aquéllos que
tengan bl\io su dependencia aJanna lunta de Compras Delepda, y' ,.:
en tanto subsista la misma. ." ....".~ _ ,~" . ,.

Dependiente de la Direcci6n General de Asuntos Econ6micos
d.1 Ministerio de Defensa, la lunta Central d. Compras radicará en
la Subdirección General de Contrataci6n.,

Art 2.° La Junta Central d. Compras del Minist.rio.d.
Defensa estará constituida de la fonna siguiente: _

Presidente: E! Director General de Asuntos Económicos.,
Vocal-Vicepresidenté: .El Subdirector Gen.",1 d. Contrataci6n,

el cual SUStitUIrá al Presidente en ausencia del ,mismo.
,Vocales: ':'
Uo representante de la Dirección General de Asuntos Econ6mi"

coso
Un representante d. la Subdirecci6n General de Gestión Econó

mica de la Dirección General de Asuntos Económicos.
Un tepresentante d.la Subdirecci6n General.de Conuatación,

que actuará d. Secretario. "
,A todos los Vocales se les asignará un ·vocal suplente: que

asistirá a las reulÜones de la Junta, en ausencia de tos titulares.
El nombramiento de los Vocal.s y Suplentes será n.vado. cabo

por el Secretario de Estado dé Def.nsa, por delegación del Ministro.
a propuesta d.1 Director Gen.r¡1l de Asuntos Económicos. '

'Cuando la Junta Central'd. Compras del Ministerio d. Def.nsa
se constituya en Mesa d. Contrataci6n formarán parte de la misma.
con carácter permanente, un Jefe del Cu.rpo lurídico y otro 'del
Cueq)O de Intervención de los destinados en la Asesoría Jurídica
General e Intervención General de la Defensa, respectivamente, .
designados por los lef.s de las mencionadas depend~ncias. ' ,

Cuando así se estime necesario, dada la lndol. de la licitaci6n
a celebrar o de la clase de suministro que vaya a adquirir, el
Presidente de la Junta solicitará del Organismo ,al que afecte la
Adquisici6n, la designaci6n d. uno o más Vocales Técnicos, para

, ,qu. form.n parte de la Junta, o d. la Mesa .n .1 Afta correspon-
di.nte. ..,

Art. 3." La lunta Central dé Compras d.l Ministerio de
Def.nsa tendrá las siguientes funcion.s;

A) R.am.r .n su seno los actos Iicítarios ~;.. las adquisicio- '
nes de bienes muebles que hayan de ser adquindos, por el sistema
de concurso o CDntratación directa.con promoción de ofertas, en
expedi.nt.s dé contrataci6n, para los contratos d.....ministros
comprendidos .n el Titulo IV del Reglam.nto Gen.ral d.Contrata
ción del Estado, con la tramitación y funciones que en el mismo se
señalan, y aquéllos que se celebren al amparo d.1 Decreto
1005/1974 con Empresas consulloras r de servicios, d.ntro dt1
ámbito de la competencia que se l. atnbuy.,

B) Dar instrucciones a las 1untas Delegadas sobre unificaci6n
d.los procedimientos de actuación de las mismas, y criteriós sobre
los actos a celebrar y despachar cuantas consultas l. ~an formula
das, lanto J'Or las Juntas de Compras delepdas, nomo por los
dif.rentes Urganos de Contraiaci6n del Mimsterio d. Def.nsa.

C) Serán talDb~n atribucio~, de la Junta Central d. 'Com
pras cuando así se acuerde en las Aprobaciones de Gasto de los
expedientes de ,contratación:

al Recibir, a través de la Subdirecci6n General de Contrata
ción, los expedientes que vayan a ser objeto de la licitación, una vez
aprobado el p.sto y el sistema de contratación por la autoridad
competente.

. b) Preparar la licitación pública d.los m.ncionados .xpedi.n
tes de contratación, en que así se requiera (anuncios. difusión de los
pliegos de, bases, informaci6n, .te.) , " ' ,

,-e) ...Actuar como Mesa de Contratación en los casos de Concur
sos,. i-ealiza.ndo 115 actuaciones preparatorias del procedimiento, y .
llevando a- cabo .el procedimiento licitatorio. así como recabar
directamente de cualquier centro, laboratorio, instituto o depen-

:- '-

El Miniltro de Ji. PreIideDcla,
'JA.VIER MOSCQSO DEL PRADO Y MlJ]ir¡OZ

,
publiquen las medidas de desarrollo de este Real Decreto yoe
produtcan las consiguientes adaptaciones presupuestarias. .

DISPOSICIONES FINALES

, Primera.-E! Ministro d. Economía y Hacienda dictará .1
''Reglam.nto de ~men interior d. la Eacuela d. la Haci.nda
Pública, previa aprobaci6n de la Presideñcia d.1 Gobi.rno.

Segunda,-Quedan derogados el Decreto 1359/1975, d. 6 d.
junio; la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1977, y cuantas
'normas de i¡ual o inferi..r .....0 oe opongan a lo previsto en este
Real Decreto.

Terecra.-E! presente Real Decreto, cuya aprobación no supon
drá aumento del gasto público, entrará en vigor al día siguiente de
IU publicaci6n .n el «Boletio Oficial d.l Estado.,

Dado en Madrid a g de mayo de 1985,

JUAN CARLOS R.

,MINISTERIO
'.DE ASUNTOS EXTERIORES

t0272 éORRECCION dI! I!mJr.. ihl Protocolo dI! Acul!rdo
. ...tre España y Argelia.para rtsolW!r las difl!rl!ncias

sobrl! '" gas tmlrl! Sona/rach y Enagas. hecho ... Argel
. '" 23 dI! fi!brero dI! 1985. . .. '

1, Advertidos 'erro"':' en el ~xt<1 ;""'ilido para su publicaci6~- del
Imeocionado Protocolo de Acúerdo. inserto .n el «Boletín Oficial
'del Estado» n'lim.ro 121, de 21 de mayo de 1985, P'ginas 14579 yi 14580, a continuaci6n se transcriben las opor\UJIU rectificacioDes:
J En .1 punto 1.4, donde dice: <del Acuerdo de Cridito d. 1975.,
~be decir: «del Acu.rdo de Cridito d. 15 de septi~mbre de 197"'.
f En el punto JI. I, _do párrafo, donde dice.«.,. para poder
t-.eaurar la cantidad d. entreaas , debe decir: «... para poder
,aseprar la continuidad de .ntreaas .

" Lo que se hace público para conocimi.nto general.
, Madri~de junio de 19.85.-EI Secretario general Técnico,

t-Afl::R1:DEDEFENSA .
.: 10273 ORDEN 30/1985. ih 23 ih mayo. por la que SI!
, rl!l!Structura la Juilta Ctmlra/ ih Compras ihl Ministl!-
,. río ih Dl!fl!nsa.

f LaOrd.n dei8 ~ julio d. 1978~ la Junta Cen~ de
: Compras del Ministerio de Defensa, integrada en la Secretaria
; Gen.ral para Asuntos Econ6micos de la Subsecretaría, en virtud
l del Real Decret.° 2723/1977, de 2 de novi.mbre, por .1 que se
f reestructuraba OIlI6Dica y funcionalmente el Ministeno dt Def.nsa.
, La Disposici6n DerOgatoria prim.ra del Real Decreto 135/1984,
, d. 25 de enero, por.l qu~ reestrueluraba .1 Minist.rio de Def.nsa,
; hace pública su tabla derogatoria, en la lIu. se .ncu.ntra incluido
¡ .1 Real Decreto DÚm.ro 2723/1977, de 2de _viembre, 8Dtes
-~ mencionado. .

Asimismo, .1 ,Real Decreto 135/1984, .n su articulo 7.°-4,
dispone que la lunta Central d. Compras d.pend.rá funcionalm.o
te d. la Direcci6n General de Asuntos Econ6micos, y .stablece .n

, .1 apartado 2.6 de dicho articulo que .1 Organo d. Trabajo d. la
m.ncionada lunta estará radicado .n la Subdirección General de
Contratación.

Por todo ello, se considera necesario la puesta al dia d. la Ord.n
de 28 d. julio d.1978, que Creó la lunta C.ntral de Compras del
Departamento.

Igualment., es neCesario., dado .1 ti.mpo tranacurrido, con la
experiencia adquirida y la~ incorJlOt'&ción de los Organi..
mos de ContrataCl6n de los distintos E¡úcitos en una funCl6n
éOmún • intell"'dora de la gesti6n contractual, d.limitar con más

o exactitud y ngor 1b:nico, a la .luz de la doctrina contractual del
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~encia t«oica militar, o de carácter oficiál, los análisis, pruebas.
Informes, dictámenes o comprobaciones que juzgue necesaria para
proponer la resolución de los. concursos o contrataciones directas,
con promoción de ofenas cuya licitación tenga encomendada~

d) Formular las propuestas de adjudicaciones o declaración de
deoierta que resulten de las licilllciones. convocadas. "

e) Llevar a cabo la apertura de sobres en las contrataciones
directas, con promoción de ofertas, y proponer la adjudicación a
favor de la más conveniente•.- , '-

f) Gestionar la contratael/lll directa sin promoción de ofertas,
en lOs casos en que asi se les -encomiende por el Orpno de
Contralllción responsable del expediento de contratación corrn
pondiente, a través d& la Subdi1'llCCión General de COntratación.

a) Preparar el proyecto de contrato, si así le fuera encomentt.
do por los ÜIl""os antes mencionados, el que, una Ve2 aceptado
por el contratista propuesto; serA sometido a la aprobación del
Orpno de Contratación. en el momento de dictar el Acto Adminis
trativo de aprobación del gasto y acljudicación, previoinfonne de
la uesoria Juridica correspondiente.

h) Notificar' a los intoresados las adjudiCl\Ciones llevadas a
cabo por los Orpnos de Contratación, de Ids expedientea que
hayan sido ...tion8dos por,)a Junta, solicitar de los adjudicatarios,
en los plazos señalados por la Ley de Contratos, la formalización
de las fianzas definitivas, y Uevar .. cabo, por delegación del Orpno
de Contratación, la formalización de los contratos, salvo en los
casos en los que en el Acto Administrativo de la adjudicación, el
Orpno de Contratación correspondiente se haya reterVado la
misma. '. .. . •

i) Deoianar a la Junta Ddepda de los Cuarteles Generalés,
Direcciones Generales y Juntas Delepdu Resionales o Locales
que le estimo ma adecuada para la realización de determinados
actos licitatorios, en orden a la eficacia y agilidad de dicho
procedimiento, cuando asi haya sido acordado por el Orpno de
Contratación, y. comunicado por la Subdireccióll General de
Contratación.

j) y demás competencias que le atribuyen la Ley y Reglamen
tos de Contratos del Estado.

Art. 4.° El Ministro-de Defensa Y. por su delegación, "el
Secretario de Estado podri ampliar las facultades de la. Jpnta
Central de Compras, facuJtAndola para aprobar los contratos, el
extendiendo. 8q.xllas.a asuntos distintos de los expuestos anterior
mente, C, incluso, a constituirse en Mesa de Contratación para los
contratos de obras y aestión de lervicios públicos.·

Art. 5.° LaI Juntas de Compras Delepdas existentes en la
aetuaIidad en los Cuarteles ~neralesde los tres Ejércitos, incluidas
las Re¡ionalea y Locales, de acuerdo con las disposiciones transito
ri"': Primera y seaunda de la Orden de 28 de julio de 1978, tendrán
car6eter estable; estando adscritas como Orpnos Gestores de la
Contratación. .. Jos Or1Ianos de Contratación que se mencionan en
el articulo pnmero déI Real Decreto 947/1984, y dependerán
o....nica"""'te de dichas autoridades, y funcionalmente de la Junta
Central, en CIIlIIlto a su actuación contra<:tua1, consultas, instruccio-
nes y funcionamiento normativo; .

En CIIlIIltD a su composición, squirán, a ser posible, las normas
establecidas en el articulo seaundo de la presente Orden, tanto'ea
CIIlIIlto a los Vocales fijos, como a los Tknicos, siendo nombrados
los primeros por la aútoridad de.quien or¡Anicamento dependan, la
que comunicará 101.nombramientos que en to sucesivo se produz
can, a la Junta Central de Compras, a través de la Subdireccióo
General de Contratación. En todo caso, se .....irán las normas que
en cuanto a su composición establece el artlculo 249 del Reglamen-
to General de' Contratos del Estado. '

Se extiende, con carácter aeneral, a las Juntas de Compras
Delepdas, la competencia para las compras de suministros meno
res, definidas en el articulo 245 del ResJamento GeJleral de
Contratación del Estado. . '

An. 6.° Se faculta al Secretario de Estado de la Defensa para
que, a tJJ:Opuesta del Director general de Asuntos Económicos,
previo mforme de la Sub<lirecci6n General de Contratación,
autorice, mediante Orden ministerial, la constitución de nuevas
Juntas de Compras Delepdas, bien por propia iniciativa, o cuando
los Orunos de Contratación desipados en el articulo primero del
Real Oecreto 947/1984 asi lo soliciten de dicha autoridad, median
te escrito con propuesta razonada, remitido a través de la Subdirec
ción General de Contratació~ así como por idéntica norma,
suprimir las ya existentes; o refundirlas con otras de las establecidas
o de nueva creación.

Art. 7.° Las Juinu de €ampras Delepdas remitirán semes
tralmente, antes del 31 de enero y del ~,fa~UliO de cada año, a la
Junta Central de Compras, memoria d de las actividades de
cada uno, durante el iemestre precedenle, con los datos estadísti
cos,·lo más pormenorizados posibles, de clase de actos celebrados,
objeto de los mismos, número y cuantJa. para lo cual la Junta
Central remitirá a cada una el estadillo oportuno, todo ello sin
perjuicio de poder recabar en cualquier momento de cada Junta

Delegada. los, datos. antecedentes e informes que se estimen
necesarios.

D1SPOSIClON DEROGATORIA

Queda derapda la Orden del Ministerio de Defensa, de 28 de
julio de 1978, Ycuantas disposiciones, de igual e inferior rango. se
opongan a lo dispuesto eA la presente Orden.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará' en vigor al dja siguiente de'su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado,..

Madrid, 23 de mayo de 1985.

SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

..,
10274 REAL DECRETO 81711985, de 29 de mayo. por el '

que se prorroga la vigencia hasta el 15 de septiembre ,j

de 1985. la sus¡J<'nsiónde los derechos aplicables a los
pollitos y huevos para incubar y a la carne ¡¡e pollo
fresca, refrigeradiJ o congelada.

La evolución de los mercados de la carne de wllo y la necesidad
de establecer un dispositivo que permitiera regular adecuadamente
el abastecimiento de estas carnes,. complementando la producción
nacional con importaciones al menor coste posible. condujo a las
suspensión total de los derechos arancelarios hasta el 31 de
diCiembre de 1984, por el Real Decreto 2092/1984, de 14 de
noviembre. El Real Decreto 2165/1984, de 28 de noviembre.
extendió la suspensión de derechos arancelarios a los huevos para
incub&r y los pollitos de un dla. ,

Dichas medidas fueron prorropdas hasta el 15 de junio de '¡
1985. Dada la persistencia de estas cln:unstaDcias, resulta proce- ~
dente prorrogar las mencionadas suspensiones· por un nuevo i
.períE':~~~l:;u~~n:.e=,::~~~Oeidaal Gobierno por 1

el articulo 6.°, aJ.l8!ládo segundo, de la vigente Ley Arancelaria, a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa aproba- ¡
ción por el Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de'mayo 1
de 1985. '.,

DISPONGO: j
Artículo 1:° .Se proJ'l'OllÍ hasta el dia IS de septiembre de 1985, t

la suspensión total de los derechos aamcelarios que ...van las 1
importaciones. de las distintas carnes de plló, pUinas y pollos
clasificados en las subpartidas del Arancel de· Aduanas 02.(}2.A.\;.
B.\.c); B.n.a).l; B.JI.b); B.JI.c); B.JI.d).3; B.JI.e),3 y B.JI.8), que fue

~~)f~~:S1:~~~':~~~~';:4u:::':'~~J~n~:e:;
importaciones de I""litos clasificados en la subpartida 01.05.11.c) y
de huevos para mcubar, de la sub»Ílrtida 04.05.A.I.a).2, cuya ~
suspensión fue aprobada por el Real Decreto 2165/1984, de 28 de
noviembre, y posteriormente prorropdas todas ellas hasta el 15 de
junio. - • .

Ari. 2.° El presente Real flecreto entraré en \ÓgOr el mismc
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estad"'""

Dado en Madrid a 29 de mayo de 1985.

. JUAN CARLOS R.
. El Miniltro de EconamÍll y HlKiendl,

MIGUEL BOYER SALVADOR

10275 REAL DECRETO 81811985, de 29 de mayo. por e/
"t¡tW se suspend~n totalmente hasta ~ 19 de junio d~
198j, los derechos arancelarios aplicables a los hu(!1.'OS

frescos de gallinas.

La evolución del mercado de huevos de pllinas y la necesidad .
de rcaular adecuadamente d abastecimiento: de estos productos.
completando ... produocióD nacional COIl importaciónes, hacel!t
aconsejable suspender totalmente loo derechos arancelarios que WI\
son aplialbJea, ".~

·1


